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"AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN Y LA IMPUNIDAD" 

RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 093-2019-MDMCH/A 

Miguel Checa, 28 de Febrero del 2019 

VISTO: 
El INFORME N°090-2019-MDMCH-ppto/CACHG, donde la Gerencia de Planeamiento y 

presupuesto solicita la aprobación de modificación presupuestaria en nivel funcional y 
programático. 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 11 del T.P. de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972 concordante 
con el artículo 194º de la Constitución Política del Estado, establece que los gobiernos locales gozan 
de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía 
que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de 
ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico. 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
09 

CONCEPTO 
RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N°SlS-2018-MDMCH , de fecha 28 de diciembre del 

Que, la Gerencia de Planeamiento y presupuesto, en el marco de lo dispuesto en el Art. 47 
"Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático", Capitulo 11 del Decreto 
Legislativo 1440 del sistema Nacional del Presupuesto Público, solicita la Modificación 
Presupuestaria en el nivel funcional y programático, correspondientes al mes de FEBRERO del 
presente año. 

Que, las modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional y Programático son aprobadas 
mediante Resolución del Titular, a propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces 
en la Entidad. 

Por las Consideraciones Expuestas por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y con las 
facultades que confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. 



SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: FORMALIZAR las Modificaciones Presupuestales efectuadas en el Nivel 
Funcional Programático Correspondiente al mes de FEBRERO de 2019, en la Municipalidad Distrital 
de Miguel Checa , de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 47° "Modificaciones 
Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático", Capitulo 11, del Decreto Legislativo 1440 del 
sistema Nacional del Presupuesto Público. 

ARTICULO SEGUNDO: REMITIR copia de la presente Resolución a la Gerencia Municipal, a la 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y a la Gerencia de Administración y Finanzas a fin de 
mantener actualizada la información del Marco Presupuesta l. 

Olemar 
ALCALDE 

ez 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 
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